
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 2d 

ResoLucIóN een 409 7 
GERMAN CARRION A,, 

SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS 

ka ejercicio de eus atribuciones lesoles, y, 

CONSIDERADO + 

QU mediante Escritura Pública de 27 de julio 
de 1.978, eslebrade ante el Notario Público Vizésivo del 
Cantón Quito, sa hs constituido la compañía “ZAC €. LTRA.”; 

QUÉ al decter Fabión Jarasillo, la comparecido 
a «ate Despacho para solicitar la aprobación de la coastíi- 
tución de la compañía "Zac €. LIDA.", a cuyo efecto ha pre 
sentado tres copias certifiesdas de le Escritura Pública a 
que se tefiere el considerando anterior; 

QUE el Departenmepto de ligspección y Análisis de 
cesta Superintendencia, vediante Informe N*911, de 23 de agos 
to de 1.278, he cornprotado que la suacrípción y paro del ca- 
pital que $s* sporta «n la conastítución de la compiala "2AC C. 
LTDA." se ha afectuado con observancia de las disponielones 
lesalas pertinentes y de conformigad econ los términos constan 
tes de la Escritura Públicad de 27 de julio dest .9 78; 

QUE pera el otoreeaiento de la Escritura Pública antes 
sencionada, se han cuwplido todos los resuialtos necesarios 
para au validos; 

RESUKLVES: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la comstituciónde la compañía de 
nominada "ZAC C. LTDA.”, con domicilio en 

la ciudad de Quito, con un capitel social de SEIS MILLONES 
TREINTA MIL SUCREGS (5/.6'030,.060,00), dividido en seís mí1 
tralata (6,030) perticipaciones de UN MIL SUCRES ($/,1.000) 
de valor cada una, de conformidad con los tóárminos constantes 
de la Escritura Pública a que ne refiere ol priner counideren 
do de esta iosolución, 

ARTICULO SEGUSDO.- DISPONER que un extracto de la Escrítura 

Pública de 27 de lulio tde 1,278, que sen 
rá slaborado «en unó de los diarios de rayor circulación en la 
cíudad de Único, Un ejeuplar Íntegevo del diaris en el que se 
cuspla asta formalidad debarf cer entregado |» este Despacho 
para su archivol 

ARTICULO TERCRRO.- DISPONER que el ecor Notarío Público Vigé 

simo del Cantón Cuito anote al margen de 

la aacría de la Escritura Pública de conatitución de la compa 
Afa "ZAC €. LTDA," otorrada en ena Notaría, el 27 de julío de 
1.578, que se la apruebe en virtud de la presente Rescelución. 
El señor Notario sentarí razón del curpliniento de sets anota 
se
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ción marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que «el señor Resftitandor de la 
Frorliedad del Cantón Culto inarriba la 

transferencia de dominio que afectón la sociedad conyunal 
forpada por les señoras: Alfredo Albornár y Lily Vorback - 
de Albernos, de un inmueble ubicado en la intersacción de 
les ávenidas Riez de Anoeto y Farria, cuyos linderos y es 
pedificaciones sa cutuentras detallados en la Eseritura PS 
blica de 27 de Julio de 1,778, otorgada ante el Notario Pi 
blígo Vigésimo del Cantón fuito trans ferencía que efectóon a 
favor de la compañía “"2AC €, LIDA,”, 

ARTICULO QUINTO, + DISPONER que eu el Regierro Nercantil - 
del Cantón Quita ee liascriba la Escríte 

ya Pública de constitución de la compañla "ZAC €, LTDA.” o 
torgeda anta el dotario PúblicoVigésimo del Cattón en refe 
rencia, el 27 ds julio de 1.278, junto con la presenta eso 
lución. 3e archivará la ssrunda conía de dicua Escritura y 
se devolverán las reotantes con le rasínde la inscripción - 
que se Ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el axpedíante. 

COMUNIQUES. BADA y firaada an ja Superinten 
dencia de Compañfas, an Guito, A 7 SET 1878 

Caruña Carri .. 
BUPERISTENDENTE DE COPPAFIAS 

   

  

PROVEYO y fivid la Resolución apterior el señor 
doctor Caernán Carrión ñ,, Buperintesdante de Compañías, en 
vito, e po ¿ERTIFICO.- 

Cóaar pivil : : 
SECEKETARIO CESERAL, ENCARGADO.     


